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12/02/2025 

 

En relación con el proceso de renovación o adquisición de la licencia de conducir, la 
Municipalidad de Maipú informa a la comunidad que:  

1- Actualmente el municipio cuenta con un sistema mixto de toma de horas para 
trámites relacionados con licencia de conducir, de manera presencial y online.  
 
Diariamente, en dependencias del municipio, se realizan en promedio 180 tomas 
de horas presenciales. Mientras que en el sitio web disponible, 
www.municipalidadmaipu.cl, se abren cupos diarios para tomar horas, los que 
se agotan rápidamente por la alta demanda.  
 

2- Sin perjuicio de lo anterior, el proceso de renovación y solicitud de hora para 
licencias de conducir, desde que se solicita la hora hasta el día de atención, tarda 
en promedio dos semanas y se atiende diariamente un promedio entre 160 a 180 
personas para estos efectos.  
 

3- La Municipalidad de Maipú refuerza constantemente sus canales de solicitud de 
horas para la comunidad, atendiendo de lunes a viernes, pero además los 
sábados desde las 9:00 hasta las 12:30 hrs, con el objetivo de realizar los 
procesos de renovación y adquisición de licencias de conducir de manera 
ordenada y controlar los flujos de personas en relación con la demanda que se 
presente.  
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